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En el mundo densamente inter-
conectado de hoy, cada Estado que
fracasa es un riesgo para todos los

demás. El terrorismo, el tráfico de armas,
personas o estupefacientes y las redes crim-
inales no respetan fronteras y se originan o
medran en los Estados en crisis. La inmi-
gración, la explotación, el genocidio, las
guerras ponen en riesgo el frágil equilibrio
de fuerzas. Y las crisis económicas se repro-
ducen ágil y automáticamente hasta infec-
tar a todo el mundo. Aunque sólo sea por
interés propio, no podemos desentendernos
del destino de nuestros vecinos.

Con este antecedente, y a partir de su
experiencia, Ashraf Ghani, ex ministro de
finanzas de Afganistán y profesor en
Berkeley y Johns Hopkins, y Clare
Lockhart, directora del Institute for State
Efectiveness, proponen un marco de referen-
cia para intervenir eficazmente sobre (y
dentro de) los “estados fallidos”.

Su primera premisa es audaz y contro-
versial: las respuestas internacionales a los
estados fallidos han agravado los problemas
en vez de resolverlos. Asimismo, los mecan-

ismos de cooperación internacional han
tendido a inutilizar a los beneficiarios im-
poniéndoles soluciones anticuadas e ina-
propiadas por encima de su criterio. Y final-
mente, las intervenciones sugeridas por
organismos multilaterales han sido frag-
mentarias, parciales y en conjunto dele-
téreas. Los estados y organismos oscilan en-
tre dos extremos igualmente destructivos:
exigir un control rígido de las políticas y
prácticas recomendadas y observar de bra-
zos cruzados las crisis más agudas.

Todo esto, aducen, porque se siguen
empleando conceptos y visiones caducas; es
decir, porque la lógica de la intervención en
estados en riesgo continúa descuidando los
avances en ciencias sociales. El Estado se
sigue entendiendo como ese monolítico
dueño del legítimo uso de la fuerza weberi-
ano, no como el marco en el que se suceden
flujos de información y recursos a través de
redes instantáneas mundiales. Se sigue ig-
norando la importancia de la confianza en-
tre los ciudadanos, sus representantes y lí-
deres y la comunidad internacional. Se pasa
por alto que las prácticas y políticas para

Fixing Failed States: Receta para un Estado en crisis
Fixing Failed States: A Framework for Rebuilding a Fractured World
Ashraf Ghani y Clare Lockhart
Oxford University Press, New York, 2008, 254 pp. 
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mejorar un estado deben construirse de
común acuerdo con sus habitantes y que el
conocimiento no es una propiedad del in-
dividuo sino de la red en que participa.

La visión weberiana conduce a un juego
de suma cero: el ganador de la liza política
puede imponer sin represalias sus deseos
sobre los demás actores. La visión alternati-
va, el poder como resultado de la coop-
eración y no de la coerción, permite la exis-
tencia de pactos de mutua conveniencia
que fundamentan la movilización de recur-
sos a largo plazo en bien de toda la comu-
nidad. Un Estado no es per se soberano; pa-
ra ser reconocido como tal debe cumplir
adecuadamente con ciertas funciones. Así,
la soberanía se vuelve un derecho con sus
concomitantes obligaciones e incentivos.

Estas diez funciones indispensables, que
permiten a los autores esbozar una defini-
ción de Estado soberano, son:

1. mantener el imperio de la ley: el cemen-
to que une la sociedad, la economía y el
Estado y sienta las reglas para modular
el cambio;

2. monopolizar el uso legítimo de la vio-
lencia para asegurar el cumplimiento de
la ley;

3. mantener un control administrativo
sujeto a las mismas reglas y a rendición
de cuentas;

4. transparencia en el manejo del tesoro
público;

5. inversión en capital humano: que
reduce la inequidad y la pobreza y au-
menta la movilidad social además de
preparar a los ciudadanos para competir
en un mundo de innovación continua;

6. creación y mantenimiento de derechos
de ciudadanía a través de políticas pú-
blicas;

7. creación y mantenimiento de infraes-
tructura: transporte, energía, agua,
comunicaciones;

8. formación de mercados: a través de la
creación de normas, el apoyo a la libre
empresa y la intervención para paliar los
errores del mercado. Si bien el mercado
resuelve con más eficacia ciertos proble-
mas, necesita de una arquitectura estatal
para operar;

9. manejo transparente de los bienes del
Estado; y

10. gestión eficaz de la deuda pública y el
sistema de préstamos.

Estas funciones se retroalimentan: cuando
el Estado consigue satisfacerlas simultánea-
mente se crea una sinergia que aumenta el
nivel de confianza, emprendimiento y
oportunidades para sus ciudadanos. A la
inversa, el déficit en alguna de ellas suscita
círculos viciosos en los que grupos de poder
se enrocan en diversas posiciones, los ciu-
dadanos dejan de fiarse de sus congéneres y
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ESTEBAN LASO ORTÍZ

autoridades, las instituciones se deslegiti-
man y aumenta la violencia. Existe, pues,
una discontinuidad en la soberanía, un
“abismo” que separa a los Estados exitosos
de los fracasados.

Finalmente, los autores analizan casos
exitosos de reformas estatales (Dubai,
Singapur, Irlanda) para destilar una
“estrategia de soberanía”: “el alinear a los re-
presentantes internos y externos con las
metas de un Estado soberano a través de la
formulación conjunta de reglas de juego y
la modulación y adherencia a las mismas”.
Ésta, la parte pragmática del texto, es quizá
demasiado breve y sucinta; en parte porque,
como indican los mismos autores, no exis-
ten recetas universales sino sólo principios
cuya aplicación difiere en cada caso.

La mayor fortaleza del libro es, pa-
radójicamente, su potencial debilidad: sus

propuestas son innovadoras –y, por ende,
en buena medida especulativas. Desplazar
la elegante definición weberiana de Estado
en base a una lista de ítems, considerar la
soberanía un derecho a conseguir y no una
precondición de su existencia, instar a la co-
munidad internacional a una revisión pro-
funda de sus mecanismos de intervención o
pedir a los organismos multilaterales ins-
taurar por primera vez transparencia en sus
procesos son ideas prometedoras pero, hoy
por hoy, aventuradas.

Resta por ver si tendrán éxito en “re-
parar” los Estados fallidos.
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